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CIRCULAR PARA EL PROCESO DE MATRICULA ALUMNOS ANTIGUOS
Xxxx

Señor Padre de Familia, le damos la bienvenida  a nuestra institución, donde formamos personas competentes para el futuro del País.

La matrícula será el día xxx de xxxx de xxxx, en un horario de xxxx a.m. a xxxx p.m. en las instalaciones del Colegio, para los grados xxxxxx hasta xxxxx grado.

El día xxx de xxxx de xxxx, en el horario de xxxx a.m a xxxx p.m para los grados Séptimo a undécimo

A continuación se relacionan los requisitos indispensables para registro de Matrícula en la fecha indicada.

	No.
	REQUISITOS

	1
	Presentar último informe académico.

	2
	Presentar Paz y Salvo por todo concepto.

	3
	Presentar Orden de Matrícula

	4
	Diligenciar el contrato de prestación de servicios educativos.

	5
	Diligenciar la carta de instrucciones y firmar pagaré en blanco.

	6
	Firma de libranza por concepto de pensión con visto bueno de Tesorería C.G.R o F.B.S., (Se incluyó para quienes en la separación de cupo manifestaron el pago por descuento de nomina, si se requiere, acercarse oportunamente al Colegio y solicitarlo).

	7
	Diligenciar información de salud  (anexar fotocopia de carné E.P.S.) y autorización de salida.

	8
	Presentar Certificado Médico, Odontológico, Visiometría y Audiometría: Este procedimiento se llevá a cabo en las instalaciones de nuestra institución educativa del xxx de xxxx al xxx de xxxx de xxxx ambas fechas inclusive, en un horario de xxxx a.m. a xxxx a.m. Con un costo de $xxxx los cuatro exámenes, previa coordinación con el Director de Grupo y con el profesional responsable,

	9
	Quienes tengan Tarjeta de Identidad, entregar fotocopia.

	10
	Menores de 6 años, certificado de vacunas.

	11
	Registrar en el formato acudiente diferente de los padres de familia.

	12
	Consignación del Valor de Matrícula. Se solicita abstenerse de cancelar la Pensión.

	13
	Recibo de consignación afiliación a Asociación de Padres de Familia; un pago por familia.

	14
	Una (1) resma de papel de 75 gramos para fotocopiadora.

	15
	El transporte se contratará el día de la Matrícula.

	16
	Los valores del carné, seguro estudiantil, uniformes y agenda, se informaran el día 3 de diciembre de 2009 en la entrega de boletines del cuarto período y boletín final.



OBSERVACIONES: 
  
Para el día de la matrícula, se deben presentar certificaciones originales de años anteriores y documentos que estén pendientes; no se matricularán estudiantes con documentos pendientes.

Todo funcionario que solicite cupo y matricule un familiar debe responder solidariamente con padres y/o acudientes tanto económica como disciplinariamente frente a su familiar.
 
Se recomienda allegar los recibos de pago de pensión de xxxx y de cartera en mora pendiente de años anteriores, antes de (fecha) para hacer el cargue en el sistema y evitar traumatismos posteriores.


COLEGIO PARA HIJOS DE EMPLEADOS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Resolución de aprobación Preescolar, Básica Primaria, Básica secundaria y Media Vocacional. No. 811 del 15 de marzo de 2000. Carácter Estatal Resolución No. 1738 del 11 de mayo de 2006.
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